
RESO EJO UNIVERSITARIO NO 0942-2024-UTEA.CU,

Abancay, 16 de abril de 2024.

VISTO:

El Oficio N" 039-2023-UTEA-DIGAF de fecha 20 de febrero de 2024, remitido
por la Dirección General de Admin¡strac¡ón y Finanzas, solicitando la aprobación
resolutiva de liquidación Física y Financ¡era de la Obra "Conslrucción de aulas
lnteligentes de Escuelas Profesionales de la UTEA", y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico, conmrdante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
niversitaria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, raliflcar, las

resoluc¡ones, a propuesta de los v¡cerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académica y de ¡nvest¡gac¡ón, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tario
y los reglamentos ¡nternos de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Un¡vers¡tar¡a, otorga la licencia institucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo super¡or universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a part¡r
de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N'039-2023-UTEA-DIGAF de fecha 20 de febrero de 2024, rem¡t¡do
por la Dirección General de Adm¡n¡stración y Finanzas, solicitando la aprobación
resolutiva de liqu¡dac¡ón Física y Financiera de la Obra "Construcción de aulas
f nteligentes de Escuelas Profes¡onales de la UTEA, en raz6n: a que la Sub Dirección de
Proyectos y Obras, como resultado del seguimiento al cumpl¡m¡ento del contrato No 022-
2023-UTEA-R-DIGAF-Ab, suscr¡to con la lng. Janet Medina Vega, ha presentado el
documento indicado en la referencia, mediante el cual presenta el informe de L¡qu¡daciÓn
Física y Financiera de la Obra "Construcción de aulas ¡ntel¡gentes de escuelas
profes¡onales de la UTEA';

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Univers¡tario de fecha 15 de abril de2024,
el Conse.¡o Universitario, luego de la sustentac¡ón, por unanimidad ACORDÓ, aprobar la
Liquidación Física y Financiera de la Obra: "Construcción de aulas lntel¡gentes de
Escuelas Profesionales de la UTEA';
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Pá9. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSTTARTO N' 0942-2024-UTEA-CU

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resolución de Comité Electoral
Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resolución de Consejo Un¡vers¡tario N" 104G.2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y regisfado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 '
SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N'797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' 132-
2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, por unan¡midad, en acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 15 de abril de 2024, la Liquidación Física y Financiera de la
Obra: "Construcción de aulas lnteligentes dé Escuelas Profesionales de la UTEA".
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ARTICULO SEGUNDO.. DISPON ER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instanc¡as y demás oficinas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHiVESE.

MEZARINA

de los Andes
CE EL CASTILLO

Secretaria
Universidad Tecñológic€ de los Andes
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